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Presidencia de la Defénsoría del Consumidor.

Referencia: 1064-19

Proveedora denunciada: ^.A. 1)1- C.V,

11. ANTECEDENTES VHECHOS DENUNCIADOS
Ia Presidencia expuso, en síntesis, que en el establecimiento denominad..

", ubicado en • •
¡

municipio y departamento de -propiedad de la proveedora
denunciada-, en fecha Z-l/I [/-OÍS. se llevo . cabo una inspección a fin de verificar la
promoción comercial denominada "10% o//; 25% otfpo* tiempo limitado Sale 3»% ojf. $0%
ofl *Restrieciones lriica,r\ encontrada en rótulo a la entrada del establecimiento. Al
consultarle a la persona que .Hendió sobre la vigencia, condiciones y restricciones de dicha
promoción, expuso: que la promoción inició el 23/1 1/20IX J finalizo el 25/1 1/20IX. yque eslá
sujeta aexistencias, que no aplica en zapatos terapéuticos, zapatos en promoción ni liquidación
0con viñeta amarilla, que es valida en las mareas participantes. Dicha inlormación se daba a
Conoce, ;, los consumidores de forma tcrbal yno se pudo observar en el establecimiento através
de ningún medio idóneo ni en la publicidad.

i. la ('residencia asevero que. en el caso que hoy se analiza, se constato que la vigencia
Hecha de inicio yfinalización) j las restricciones (que esta sajela aexislencias. que no aplica
en zapatos terapéuticos, zapatos en promoción ni liquidación o con viñeta amarilla, que es
válida en las marcas participantes), no se encontraban en la publicidad utilizada para da, a
conocer la referida olería en los medios exigidos por ley. orno animen >s publicitarios oairas es
de anuncios fijados en el establecimiento odiquelas adheridas a los bienes. In razón de la,
circunstancias anteriores, asegufó que la sociedad denunciada vulneró el derecho a la
información de los consumidores, pues éstos no lenian acceso completo yoportuno aelementos
delerniinanies de la olería.

III. INFRACCIÓN ATRIBUIDA YELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.



A. Tal como consta en auto de inicio (fs. 7-9), se adujo que existe una conlravención a Lo
dispuesto en el articulo -I lera c) de la I.PC. el cual establece que es un derecho básico de los
consumidores recibir ,1c! proveedor la información completa, precisa, veraz, clara yoportuna
que determine las características de los productos yservicios aadquirir. Además, ala leira al
del articulo ló de la LPC al relerirse a los requisitos de las promociones >olerías, eslipula que.
entré oíros aspectos, debe tener la posibilidad de comprensión directa.

también, se afirma una transgresión alo regulado en el inciso primero del artículo 27 de la
l in .en lo concerniente al derecho de información:: mgmwél, las• mractenstiem de los bienes
\ ^vicios puestas a disposición de los consumidores, deberán proporcionarse COM
información en castellano, deforma clara, veraz, completa yoportuna.

Ademas, en cuanto ala información de las promociones, el articulo 30 de la I.PC determina:
"< Mando se tratare de promocionesyojertas especiales de bienes oservidos, los comerciantes
estaran obligados ainformar al consumidor las condiciones, el precio total olos elementos
que lo ¡unía" determimtble. la duración de las mismas, por cualqmer medio de publicidad o
mediante avisos ocarteles lijados en lucres vtsibles del establecimiento oetiquetas adlteridas

a los bienes"

En relación con lo anles apuntado, el artículo 43 letra n. de la I.P(! delennina que el realizar
promociones uolerías especiales de bienes yservidos en contravención alo dispuesto en dicha
lev. es una conducta calificada como infracción grave, >de acuerdo con el articulo 46 de la
misma normativa se sanconaría con mulla hasta de doscientos salarios mínimos mensuales

urbanos en la induslria

/{. Con respecto ala mencionada infraeción.este Tribunal, en resoluc.on pronunciada el dia
l)5'()7 2010. en el procedimiento clasificado bajo la relerencia 27.1-2010, ha afirmado que: ' La
naturaleza yesencia de las ofertas ypromociones es reportar una ventaja comparativa al
consumidor, su carácter extraordinario es lo que permite que el comprador lenya un incentivo

para llevar a cabo la transacción ".
En ese sentido, las promociones yolerías especiales que Sé Iransmilen através de cualquier

medio publicitario, henen la finalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones
favorables para el consumidor, induciéndolo a tomar determinada decisión con sentido de
urgencia, bajo la perspectiva de percibir una vcuia¡a económica dentro de un tiempo limitado.



.'

De lo anteñor, se colige, que la I.PC busca regular que los proveedores consignen, en el

medio publicitario que se utilice para dar a conocer la promoción Uoferta, una indicación clara

.le la duración o del ticm/'o en la que dicha promoción estaró viycute: debiendo indicar,

ademas, a que productos o servicios aplica la promoción u oferta, la cantidad mínima de

productos .lispoiubies. si existen o no restricciones, en que consisten, v. en general, cualquier
dalo relevante previamente establecido, que indique en que condiciones será cumplida,

información que es de suma importancia para los consumidores al momento de acceder a la

promoción u oferta.

luí otros términos, la finalidad de la regulación en el lema en cuestión tiene porobjeto el

minimizar la desigualdad entre las parles inicrvmientes en la relación de consumo -proveedor

vconsumidor- la cual puede dejar aeste último en una situación asimétrica y de desventaja al
no ofrecerle la información necesaria para que pueda lomar una decisión informada, es decir,

considerando iodos los elementos legalmehte establecidos.

I n este punto, este Iribunal considera oportuno traer a cuenta la resolución de fecha 13-03-

2019 con referencia 7-2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo en la que consideró:

"El di m lio de consumo parte de la necesidad de proteger a los consumitlores ¡¡eludo a la

creciente vulnerabilidad de éstas en las relaciones y.enenidas en la economía de mercado

contemporánea"

En la misma semencia se estableció que: '/.a Jd'C desarrolla un régimen especial de
protección sobre hi ¡>as, de las asimelrias económicas e informativas existentes entre Ios-

proveedores de bienes y servidos frente a los consumidores, estos últimos, enmarcadas en una

natura! velara .situación ,¡c desventaja con respecto a losprimeros"'.

Es asi que la referida Sala define a la asimetría informativa como aquella característica
intrínseca de cualquier transacción! económica, en tanto ,pie siempre en un intercambio de

bienes y servicios lia¡>ró un ador fffejor informado que otro.

Del mismo modo, en sentencia definitiva del 0X-07-20II con referencia 3J5-A-2004,

emitida por la Sala de lo Conlencioso Adminislralivo definió a la asimetría informativa como

im elemento intrínseco de las relaciones contractuales entre productores o ¡>rovccdores y
consumit/ores. determina que en todo caso el consumidor está sometí,¡o a una condición de

vulnerabilidad que rebasa su autonomía y voluntad real ¡'ara coiuratar. cireunsiancia que. en

'•



definitiva, justifica la aplicación de un principio protectoría con el fin de rest,ib!ecer el

equilibrio contractual y asegurar el respeto de losderechos del consumidor.

IV. CON TESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

El día 27/08/2020 se recibió escrito firmado por el licenciado

fs. 13-16), quien actúa en calidad de apoderado general judicial con cláusula especial

de ladenunciada, la cual comprueba a través de copia certificada de dicho poder otorgado a su

favor (fs. 17-1X). mediante el cual contesta en sentido negativo el traslado conferido en

resolución de fs. 7-0. expone argumentos de fondo vagrega documentación de fs. 19-76).

Por otra parle, el día 02/12/2020 se recibió escrito firmado por el profesional antes referido
(fs. 77), por medio del cual señala nuevo domicilio para recibir notificaciones, y. ademas,

establece medio técnico para oir notificaciones.

Finalmente, el día 20/01/2021 se recibió escrito firmado porel licenciado

(fs. 78), a través del cual actualiza la personería con la que actúa, lo que comprueba mediante
fotocopia certificada de escrilura m.ilriz de poder general judicial con cláusula especial

otorgado a su lávoriis. 70-XI ).

1. Mediante el escrilo de fs. 13-16 el apoderado de la denunciada expuso, en síntesis, lo

siguiente:

A. Que hay una absoluta falla de congruencia entre el medio de prueba ofertado por la
denunciante con el elemento de prueba que se pretende obtener del mismo, pues su representada

ha cumplido con lo regulado cu el artículo 27 v 30 de la LPC. ya que se informó al público
consumidor sobre las condiciones de dicha promoción, así como la duración de la misma, a

Ir. ives de su página de l'acebook.

Refiere que el legislador en el artículo 30 de la LPC utilizó la conjunción "o" para
determinar una alternativa entre dos o más situaciones, por lo que el proveedor puede, por

cualquier medio de publicidad o mediante aviso o cartel fijado en lugar visible del
establecimiento o etiqueta adherida al bien, proporcionar al consumidor la información y
condiciones de promociones v ofertas especiales. En ese sentido, argumenta, que su

representada optó por informar a sus consumidores a través de las redes sociales,
específicamente en la plataforma virtual l'acebook. para determinar la duración ycondiciones
de la promoción, la cual consta en el medio probatorio ofrecido por la denunciante.

••1
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Alega que la Presidencia trata de hacer encajar forzadamente la afirmación de que su
mandante ha cometido la infracción establecida en el articulo 43 letra ni de la IP< por "realiza*
pn •mariones uofertas especiales de bienesyservicios en contravención ala dispuesto en dicha
ley".

Arguye que la incongruencia del acta de inspección gira entorno aque en esta se menciona
que la duración y restricciones de la promoción se daban a conocer de forma verbal a los
consumidores: sin embargo, eu la misma se relaciona que el propietario había enviado a la
tienda una impresión de la página de l-acebook de donde esos dalos se
encontraban detallados.

En razón de lo anterior, concluye, que la intención Je la denunciada es que este Lribunal
infrinja el principio de lipicidad. obligando a realizar un erróneo juicio de sub.uncion con
relación a la consecuencia jurídica que correspondería a su rcpresenlada. por medio de una
calificación forzada para hacer encajar los hechos que sustentan la demanda en el supuesto
normativo del artículo -13 letra n) de la I IV. Por ello, afirma que: a) no existe acción i. omisión

por pane de su representada en relación a la obligación de información a los consumidores: bi
que su representada informó de las condiciones yduración de la promoción de descuernos por
medio de las redes sociales, específicamente a través de su perfil de l-accbook: yo que en
ningún momento ha existido mala fe o intención de engañar al público.

B. Ahora bien, los alegatos vertidos por la denunciada se encuentran vinculados a la
configuración de la infracción consignada en el artículo 43 letra n) de la LPC: por ello, ésto
serán abordados en el romano VI ANAI ISIS 1)1 LA CONFIGURACIÓN DE LA
INFRAl '( ION de la présenle resolución.

2. A. Por Otra parte. vpara dar sustento asus alegatos, el apoderado de la proveedora ofreció
la siguiente prueba:

i. Documental:

Impresión del anuncio publicitario colocado en la página de Facebook de su

rcpresenlada. ( on dicho documento, pretende probar los dalos e información exacta

que fueron incluidos en la publicidad emitida por su rcpresenlada.
ü. Testimonial:

quien es de cuarenta y tres años de edad, licenciada en

Fisioterapia, del domicilio de departamento de . Con
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dicha deposición pretende probar que. efectivamente, se informó por medio de redes
sociales las condiciones en que se comercializaban las mismas, asi como las
explicaciones que se le suministraban al público por medio del personal de ventas,
al momento en que se presentaban al establecimiento.

B. Respecto alas pruebas olrecidas. corresponde en esle apartado analizar la admisibilidad
de las mismas, asi:

/. En relación a la prueba documental, se advierte que a fs. 3se encuentra incorporada la
impresión del anuncio publicitario efectuado por la denunciada através de su perfil en la red
social bacebook: la cual forma parte de los anexos del acia de inspección y la misma se
encuentra sellada por la proveedora: por ello, al momento de valorar la misma se hará conforme
a aquella.

//. En lo que concierne ala prueba testimonial, esle Tribunal analizara la admisibilidad de
la misma de conformidad a las disposiciones establecidas en el Código Procesal Civil y
Mei cantil -en adelante CPCM-. por remisión del art. 106 de la LP.Y

Asi. el artículo 318 del CPCM estipula que no deberá admitirse aquella prueba que no
guarde relación con el objeto procesal, pues la misma seria impertinenle. Por su parle, el art.
71 §de dicha Ley hace referencia ala nulidad de la prueba, de la siguiente manera: ".Yo deb, ra
adunarse aquella prueba que, según las reglas ycriterios razonables, no sea idónea oresude
superfhta para comprobar los hechos controvertidos". Lo anterior implica, que en la utilidad
de la prueba está imbíbita la idoneidad, yésta puede definirse, en términos generales, como
aquello que reúne las condiciones necesarias uóptimas para una función 0fin determinados.
Por consiguiente, es un requisito aplicable al medio probatorio corno tal yno asu objeto: pues
aquél puede ser pertinente a la causa de averiguación ysin embargo inútil, esto es. que no
tendría eficacia para el proceso o procedi.mcnlo. Por ello,- quien realiza el examen de
admisibilidad de la misma le compele razonar el contenido m.rinseco yparticular del medio en

ead.a supuesto.

Fn el presente caso, con la prueba testimonial ofrecida, la proveedora pretende probar: a)
que se informó por medio de redes socales las condiciones en que se comerciah/aba la
promoción: yb) las explicaciones que se le suministraban al público por medio del personal de
ventas al momento en que se presentaban al establecimiento. ^^

f>
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\hora bien, es importante mencionar que el análisis de las pruebas ofertadas debe de

hacerse en conjunto con los demás medios probatorios, incluso para determinar su
admisibilidad.

F.n ese orden, respecto del primer hecho que se pretende probar con la deposición de la
testigo ofertada, se advierte que ello se encuentra acreditado por medio de la impresión del
anuncio publicitario efectuado por la denunciada a través de su perfil en la red social Facehaok
(fs. 5i. In relación al segundo hecho que pretende probar se adviene que la declaración de la
releí ida lestigo brindaría elementos que no pueden ser constatados malerialmente a través del
dicho de una persona.

En consecuencia, el testimonio de la señora * ampie eon las
normas generales sobre la prueba, específicamente a la determinada en los arls. 3IS v 319 del

(:P< Al. respecto a la idoneidad de la misma: por ello, debe declararse inadmisible.

v. hechos probados/valoración de prueba
1. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc. 3° de la Ley de

Procedimientos Admmislrativ os. las pruebas oportunas, pertinentes yconducentes aportadas en
el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas tic la sana crítica; a excepción de la
prueba documental, la cual se realizará conforme al valor lasado de la misma en el derecho
común.

I n ese senlido. la Sala de lo Constilticionalidad en la resolución final pronunciada en el
proceso acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005. de

techa 18/12/2009, en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: uCitando la

•utilización' de In máxima de experiencia viene predeterminada por la norma procesal,
hablamos del sistema de valoración denominado prueba tasada o tarifa legal: es decir, en la
prueba lasada otarifa leyal, ¡o que hace el legislador es proveer un,i ,le las máximas que </<•<'', H
integrarse al razonamiento probatorio del juez, como la premisa mayor dei silogismo
fundamental sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios de
prueba y a cada una le asigna mi determinado y preciso valor probatorio -certeza objetiva-;
es decir que. en esie caso, amparado en ¡a seguridad jurídica, el legislador determina
¡>reviameiiic la m.ixima ,/e ex/>eriencia. arinque con distinto fuerza dependiendo de la prueba
a'e que sé ¡rale". (Los resaltados son uiieslros).



Dicho esto, el art. 106 inc. 6° de la I.PA dispone: "Los documentos formalizados por los
funcionarios alos que se reconoce ¡a condición de autoridad yen ¡os que. observándose los
requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, luirán
prueba de e&tm salvo que se acredite lo contrario".

Ademas, el artículo >41 del Código Procesal Civil yMercantil determina el valor probatorio
de los instrumentos, asi: -Los Instrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los
luchos, actos o estaa'o de COSOS que documenten: de ¡a jecha Vpersonas que intervienen en el
mismo, así coma del fedatario ofuncionario que lo expide Los instrumentos privados liaccn
prueba,>leua de su contenido yotorgantes, si no ha sido impugnada su autenticidad ocsra ha
quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la impugnación, los instrumentos se
valorarán conforme a las reglas de la sana critica". (1 ,.0S resallados son nuestros I.

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el
derecho común al establecer: Las acias mediante las cuales los funcionarios de ¡a Defemoría
hayan constar las actuaciones que realicen, harán fe. en tanto no se demuestre con prueba
pertinente y suficiente su inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán ¡os
informes vatros documentos que emitan los funcionarios yemplea.los de la Ihjcusnria. en el

ejercicio de susjunciones.

Asi las cosas, para determinar los hechos probados relacionados con la comisión de la
Micción regulada cu el artículo 43 letra ni de la LPC -vigente al momento que sucedieron los
hechos- se seguirán las disposiciones diadas previamente,

2. Consta en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba:
a> Acta N-' SS3483/201 B—fs. j al 4- de fecha 24/11/2018, por medio de la cual se

establece que la Defensoria del Consumidor, en virtud de la promoción publicada en rótulo en
la curada del establecimiento « " el día 24/II/20IS. realizó

inspección en el establecimiento propiedad de la proveedora denunciada.
b) Impresión de fotografía de la promoción contenida cu minio en la entrada del

establecimiento • " el día 24/11/2018. relacionada con el acia N'
8S3483/2018- fe. 3 al 4— de fecha 24/11/2018. con la cual se establece el medio de
comunicación yel incumplimiento de los requisitos legales mínimos con que fue dada aconocer
a los consumidores la promoción que tcMualmcnlc se lee: "10% oIT. 25% «,(T por tiempo
limitado Sale 30% off, 5(1% olí •Restricciones Aplican'*.
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En relación con el incumplimiento mencionado previamente, queda establecido que la
proveedora ño dio aconocer la vigencia (lecha de inicio yfinalización) ni las restricciones (que
está sujeta a existencias, que no aplica en zapatos terapéuticos, zapatos en promoción ni
liquidación ocon viñeta amarilla, que es válida en las marcas participantes) de la promoción.
ya que se consignaba únicamente: "111% „ff, 23% ofT por tiempo limitado Sale 30% «ff,
50% olí•''Restricciones Aplican", lo cual forma parle de los requisitos mínimos establecidos
por lev.

c.) Impresión de publicidad contenida en la página de fácebook de la proveedora
debidamente firmada ysellada (fs. 5) relacionada con el acta N" SS3483/201S—fs. 3al 4 de
fecha 24/1 1/2018. con la cual se establece que la proveedora ulilizó otro medio de publicidad
para dar a conocer sus promociones.

Por consiguiente, respecto a la documentación relacionada anteriormente, se advierte que
ésta no ha sido controvertida por la proveedora, apesar de haber tenido la oportunidad procesal
para hacerlo. En razón de lo mencionado, se concluye, que los citados documentos, al manlcuer
una conexión lógica con los hechos afirmados en la denuncia adquieren lolal certeza.

Vl- ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
•'• Ahom hien- esle Tribunal estima conveniente realizar ciertas delimitaciones

conceptuales en lo que al lema de promoción concierne, ycuáles son las circunstancias propias
que configuran el cometimiculo de la infracción establecida en el artículo 43 letra ni de la I Pi'

Sobre el mismo, es importante señalar que, desde una perspectiva nieramcnle jurídica,
específicamente en lo que a derecho sancionatorio se refiere, se abordara la lemática de
promoción. Claro está, que dicho tópico puede ser examinado desde diversas áreas del
conocimiento: por lo que esle análisis no pretende inmiscuirse en otro tipo de observaciones
que no sean las estrictamente necesarias para dolar de contenido jurídico a la regulación
punitiva qué.efectúa la LPC.

/. En primer lugar, resulta Irascendenial referirse alos medios de publicidad: por ello, es
necesario traer acuenta, nuevamente, el ya citado artículo 30 de la LPC, que reza lo siguiente:

••( uando se tratare de pramociones y ajerias especiales de bienes a servicios, las
ioniercianies estarán obligados a informar al consumidor las condiciones, el precio lolal o¡as
elementos que lo hayan deiernnnable. la duración de los mismos, por cualquier medio de



publicidad o mediante avisos o carteles jijados en lugares visibles de! establecimiento a
etiquetas adheridas- alos bienes" ,1.1 resaltado es propio).

Lu ese orden de ideas, los medios publicitarios pueden definirse como: los canales que las
empresas utilizan para enviar publicidad al consumidor. Una segunda definición es la
siguicnle: cualquier espacio donde se pueda ubicar un mensaie de ¡a empresa -sea cual sea la
forma en que se haya elaborado-. Ahora bien, los medios publicitarios son convencionales
cuando el mensaje es transmitido en medios de comunicación masivo (prensa: radio: televisión:
exterior, donde se localizan, por ejemplo, las vallas, área, transportes públicos: etc.).
considerándose a las nuevas tecnologías dentro de éstos7. Es así. pues, que en este último se
encuentra comprendido el uso de las redes sociales como medio publicitario, conocido también
como social ads.

Los sacia/ ads y los premium ads olreccn la oporiunidad de destacar recomendaciones de
mareas hacia los contados de una red y que con frecuencia suelen aparecer en la sección
destinada a noticias de redes sociales como Facebook (Guardia, 2013)

La principal diferencia que tienen los,sor/,// ads con el resto de formatos publicitarios radica
en que éstos permilen propagar las interacciones que tienen los usuarios de la red con los
anuncios. Ln esa línea, implica la posibilidad de llegar al público objetivo con mayor exactitud.
gracias ala gran información existente yal poder de segmentación que tienen las redes sociale-.
Por su parte, los premium ads permilen ofrecer una mayor visibilidad de los anuncios ala vez
que lávorecen el nivel de interacción por parte del usuario (Guardia, 20131.

IQconsecuencia, de lo esbozados en los párrafos anteriores, se afirma que las redes sociales
fungen como medios de publicidad en la medida en que sean ulili/adas por las empresas para
enviar, mostrar o ubicar publicidad en alguna sección de las mismas.

Dicho esto, existe la posibilidad que la promoción sea divulgada solamente através de un
medio de comunicación, pero no en los oíros que la oel proveedor pueda tenei asu disposición:
es decir, que las empresas tienen la discrecionalidad para anunciar las promociones en tantos

,.„,, ,,,„!., s,,,,,,,, Pe^l P.(2<H8).M«tep* ^<^Miww*\cWM*mW 0>+ "P, «aoaaviefo
, }: Kitlfaitia Sociales, 179-186.

¡ll;n„,«,m,¡!nnlh„.l¡,l, m m•••"-• "<->UM BdftoiínlJülfeOflivMiaWdcQrM^o.oum-dia. i R l i i «mpuesm
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medios de publicidad les sea conveniente oposible. Independientemente se haga en uno o
más medios publicitarios, la promoción divulgada siempre debe efectuarse respetando el

mareo rcmilatorio consignado por la LPC y demás leves.

2. L.n segundo lugar, ydesde una perspectiva tradicional del markeiíuy. hav 4componentes
en la denominada mezcla de! markeiiny. a saber: a) producto, b) precio, c) promoción v di
distribución. Ahora, dentro de la promoción se encuentra la publicidad v la promoción de
venias. (Kennetl'i L. Clovv. 20l())\ L„ ese sentido, los artículos lo. 4) y43 letra n) de la LPC
se encuentran vinculados con el ultimo concepto mencionado -promoción de venias-.

La promoción de ventas cusiste cu lodos los incentivos ofrecidos a los clientes ymiembros
del canal para estimular las compras de productos, la cual adopta dos formas: la promoción para
consumidores v la promoción comercial. Para el caso que nos concierne, la promoción para
consumidores se refiere a los incentivos que se ofrecen directamente a los clientes existente o
alos posibles clientes de la empresa. La promoción para consumidores está dirigida aaquellos
que realmente usan el producto, es decir, los usuarios finales. Ihia de las metas principales de
un programa tic promociones dirigidas alos consumidores es persuadirlos de dar el último paso
> efectuar la compra. (kennelh L. Clovv. 2010).

Asimismo, es importante señalar las dos categorías más generales de promociones para
consumidores, a saber: ai las que se hacen para fortalecer la franquicia v b) las que se hacen
para generar venias.

Para el análisis que concierne a esle procedimiento, las promociones que se hacen para
generar ventas se ceñirán en las ventas inmediatas, más que en el valor capital de marca o en

la lealtad, por medio de descuentos, cupones, reembolsos, devoluciones, premios y oíros
incentivos, ikenncth I:.. Clow, 2010).

Por consiguiente, es desde esta perspectiva, promoción de venta, que deberán
estudiarse los supuestos que dan cabida a la acción típica consignada en el articulo 43
letra n) de la LPC.

B. Delimitado coueeplualniciue el ambilo de eonocimienlo de la infracción objeto de
esiudio. corresponde ahora referirse aalgunos de los supuestos determinados en la ley que dan
origen a la misma.

KenmjUrl cr.u.n fí ROlOi PttMte^dpmmotMnyca^mleaafyiin^&vIeaHiat^tii^ México PemsonÉanon i
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Antes de lodo, es importante hacer la siguiente acotación: en relación con las promociones
yolerías, de acuerdo ala regulación contenida en la LPC. esias están sujetas ados principios:
el de veracidad yel de temporalidad. In ese orden de ideas, se ha venido sosteniendo que para
que se tenga por establecida la configuración de la infracción prevista en el artículo 43 letra ni
de la I PC. se debe tener como premisa que la naturaleza yesencia de las ofertas ypromociones
es reportar una ventaja comparativa al consumidor, y su carácter extraordinario es lo que
permite que el comprador tenga un incentivo para llevar a cabo la transacción. De esta
manera, se ha entendido que n. iexiste ninguna ventaja si los bienes son vendidos o los servicios
prestados en las condiciones habituales y. por ende, no se estaría en presencia de una promoción
v oferta.

Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de la LPC. principalmente, determinan los aspectos

obligatorios que los proveedores deben informar al momento de efectuar promociones yofertas

especiales de bienes o servicios.

1n ese sentido, el articulo Ib establece lo siguiente:

•"Requisitos de las promociones y ofertas
Art. ¡(y- Toda proveedor al establecer ¡as cláusulas, condiciones aestipulaciones a'e ¡as

promociones yajerias de bienes oservicia^ vlas cláusulas no negociadas individual'mente,
relativas a ¡ales bienes a servicios, deberá cumplir los siguientes requisitas.

a) Concreción, claridady.sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión

directa:

b) Buenafe yjusto equilibrio entre los derechos y obligaciones de las panes, io que en
todo caso excluirá la utilización de cláusulasabusivas: y

c) No condicionar la promoción uqfma a la entrega ono del recibo, copia o .

.¡acimiento que arredile la operación

En caso de duda sobré el sentido de la promoción nalerta, se entenderá a lavar del

consumidor".

Por su parle, el articulo 30 estipula:

••Información de promociones

Art. 30.- Cuando se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los
romereantes estarán obligados ainformar al consumidor ¡as condiciones, el precio lolal olos
elementos que lo hagan delerminable, la duración de las mismas, por cualquier medio de
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publicidad o medíame avisos o córleles fijados en lugares visibles deíestablecimiento o
etiquetas adheridas a las bienes".

De manera general, ysin que ello comprenda todos los supuestos que la ley yla casuística
puedan arrojar, se proceden a explicar los que en la praxis suelen darse con frecuencia.
Posteriormente (Q, se harán las consideraciones necesarias en el caso concreto.

/. Efl cuanto alas condiciones, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 16 leira al
de la LPC. según el cual: -fado proveedor a! establecer las cláusulas, condiciones o
estipulaciones de las promociones vofertas de bienes >^-vicios < ) debe cumplir los
siguientes requisitos: a» Concreción, claridadysened/cz en ¡a redacción, con posibilidad de
comprensión directo".

Lu línea con lo anterior, en cuanto a las condiciones aplicables a las promociones uofertas
especiales, es importante considerar lo sostenido por este Tribunal mediante la resolución de
las 08:41 horas del día 00/01/2009. en relación a la utilización de la (rase "testriccio)
aplican": en la que señaló puntualmente que %.,) dicha frase tiene como sustento ¡a
inviahiiidad de dar aconocer tales ¡imitantes en el marco de la brevedadpropia de los anuncios
publicitarios. El problema de las remisiones hacia fuentes informativas distintas del anuncio
examinada, iuiphca cargas para el consumidor ai verse obligado aadoptar medios distintos a
la publicidad original para poder obtener parte de la injormacmn relevante para la oferta:
debiendo considerarse ademas la jaclibi/idad de acceso a ¡a misma par parle de ios
CansUmidwes Ck acuerdo al segmento de mercado a! que pertenecen. "

Respecto de dicha resolución, la SCA confirmó la legalidad de la misma mediante
resolución 274-201)0 de lecha 14/1 17/2012. en la que además sostuvo: ",..., que un anuncio
publicitario debe poseer la información necesaria para que los consumidores no lengan que
recurrir aotra clase de medios para complementar la información inicial, por lo lauto al tener
que recurrir aesta acción significa que se ha omitido informar de una manera clara yadecuada
alo Ofertado por el proveedor, por los argumentos expuestos es que esta Sala considera que la
Conducta por la adora es atentatoria al derecho de ser debidamente informado el consumidor".

2. En relación al precio total olos elementos que lo bagan determinable. conlleva aque
debe estar lo suficientemente clara la cantidad que el consumidor pagara por la prestación de
un servicio ola adquisición de un producto, máxime en aquellos casos en que se da la facilidad
de pago aplazos, pero donde únicamente se determinan las cuotas que se deberán cancelar, mas
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no se indica el tiempo ni el valor total que los consumidores sufragarán. Lo anterior, supondría
„na desventaja informativa para el consumidor, lo que pudiera incidir a la hora de lomar una
decisión de consumo. Configurándose, en sentido material, un incumplimiento del proveed,..'

respecto aesta exigencia.
Ahora, en la práctica también se utiliza la modalidad de promoción yolería estableciendo

porcentajes de descuentos, dicho elemento hace delerminable el valor que el consumidor pagara
por un bien oprestación de servicio; por consiguiente, no implicaría una inobservancia aeste
requisito.

3. Lu lo que respecta a la vigencia, esta exigencia es prácticamente la esencia de eslas
propuestas de contratación, pues significa que el proveedor olrcce una venlaja extraordinaria al
eonSümidor, la cual podrá ser gozada en un período de tiempo específicamente determinad- q
que puede ser delerminable.

Lu ese orden, cu la praclica. para establecer la vigencia de una promoción se han
distinguido básicamente dos formas -sin perjuicio que puedan vislumbrarse otros, es decir, no
es una lisia taxativa-: a) plazo cierto-determinado- yb) condicionante delerminable-.

a) Se entiende aplazo cierto, cuando se estipula una lecha de inicio yde finalización.
Ahora bien, muchos proveedores suelen consignar solo una lecha o referirse aun mes. día
testivo. periodo vacacional ocelebración, entre otros: lo cual, devendría en un incumplimiento
de este requisito. Amanera de ejemplo, las expresiones como: ••Valido hasta el 31 de agosta".
•AYilido apartir del 1de septiembre". "I olido sólo este mes". -Válido solo este d,a\ no serian
suficientes para tener por cumplida dicha exigencia, pues en la primera no se consigna la lecha
de inicio: en la segunda, la de finalización: y. en las últimas dos. no tienen ninguna (beba. Se
hace énfasis, nuevamente, en que deben tener fecha de inicio y finalización para que sea

conforme a la LPC.

h) se entiende vigencia bajo condición, cuando la promoción subsiste mientras no se de
un supuesto de hecho específico -estipulada en ella- que le pone fin ala misma. Ejemplo de te
;,n,erior e, la muv utilizada Irasc: «Hasta agolar existencias^. No obstante, esta última forma
debe ajustarse alos requisitos vprincipios establecidos en la LPC Para poder considerarse
válida.

Sin perjuicio de lo anterior, este Iriburial tiene abien aludir alo que se ha diel,, en derecho
comparado, Al respecto, en la resolución de lecha 15/03/2006. en el caso identificado como N"
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"44-2006/CCD del INDLCOPI (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la

Protección ele la Propiedad Intelectual), el referido Instituto indicó que si bien Ripley incluyó

una duración para la promoción anunciada ésta lúe condicionada al agotamiento de una

cantidad de unidades disponibles que se encontraba indeterminada luego de un análisis integral

y superficial del anuncio cuestionado. Ln consecuencia, se obscn ó que. ante la percepción del

Consumidor, la duración para la promoción anunciada no se encontraba planteada con la

claridad (pie exige el principio de veracidad, a efectos lie (pie los consumidores pudieran

acceder a información relevante y necesaria para adoptar una decisión de consamo

adecuadamente meditada \, en consecuencia, satisfactoria a sus intereses.

Por consiguiente, estipular la vigencia de una promoción a través de frases como "hosta

agolar existencias" es un elemento que. por si mismo, genera confusión a los consumidores que

quieran gozar de aquélla (por la ambigüedad en la información), aun estando junto a una fecha

de finalización -pues su uso puede llegar a invalidar tal fecha-. Asi. por ejemplo, existe la

posibilidad de que un consumidor quiera hacer valer una promoción y no pueda, porque el o

los productos ya no se encuentran disponibles y. por ende, dejaría de estar vigente.

De ahí que. para estos casos, se vuelve necesario acompañar esla frase con otros

elementos informativos más precisos que hagan previsible la finalización de la promoción: y.

sobre lodo, que sean claros y concretos, con posibilidad de comprensión directa, lal como se

colige de lo señalado en los artículos! 6 letra a) en relación al artículo 30 ambos de la I P('.

C Dicho lo anterior, en este punto es importante referirse a los argumentos vertidos por la

proveedora, para luego determinar si ha existido o no la infracción atribuida:

/. bu primer lugar, menciona que hay una absoluta falla de congruencia entre el medio de

prueba ofertado por la denuucianle con el elemento de prueba que se pretende obtener del

mismo, pues su representada ha cumplido con lo regulado en el artículo 27 y 30 de la LPC, ya

que se informó al público consumidor sobre las condiciones de dicha promoción, asi como la

duración de la misma a través de su pagina de Facébook.

Refiere que el legislador en el articulo 30 de la LPC Utilizó la conjunción "o" para

determinar una alternativa cutre dos O más situaciones, por lo que el proveedor puede, por

cualquier medio de publicidad 0 mediante aviso o cartel fijado en lugar visible del

establecimiento o etiqueta adherida al bien, proporcionar al consumidor la información y

condiciones de promociones y ofertas especiales. En ese sentido, argumenta, que su

15



representada optó por informar a sus consumidores a través de las redes sociales.

específicamente en la plataforma virtual Facébook, para determinar la duración v condiciones

de la promoción, la cual consta en el medio probatorio ofrecido por la denunciante.

Respecto a tal argumento, conviene traer n cuenta lo que se mencionó previamente (letra

.1./. del presente romano) y es que independientemente se haga en uno o más medios

publicitarios, la promoción divulgada siempre debe efectuarse respetando el mareo

regulatorio consignado por la LPC y demás leves.

En ese orden de ideas, la Presidencia denunció la promoción publicada mediante rótulo a la

entrada del establecimiento, mas no la realizada por medio de la red social facébook. De tal

manera que es imperioso para la proveedora detallar los requisitos mínimos legales de la

promoción en tantos medios publicitarios utilice para darla a conocer, o en su defecto hacer una

remisión explícita en la publicidad de dónde se encuentren dichos requisitos (no de forma

verbal) lo cual debe ser asequible de consulta inmediata para los consumidores. Siendo

invalida aquella idea de que a pesar de no hacer una remisión, se asuma que el hecho de haberlo

efectuado en uno es una prerrogativa para que se deje de hacer en los otros, pues el legislador

lo que pretende salvaguardar es el derecho a la información, y resallaría contrario a éste asi

como al de seguridad jurídica dar por sentado que los consumidores que se acercan al

establecimiento ya conocen los lérminos de la promoción porque éstos han sido divulgados en

otro u otros medios publicitarios distintos al que se encuentra en él establecimiento, sin que tal

circunstancia sea advertida por el proveedor de forma explícita en el anuncio publicitario.

En el préseme caso, en el rótulo a la entrada del establecimiento no se consignó parte de los

requisitos mínimos de las promociones -vigencia y condiciones—y tampoco se estipuló una

remisión explícita y asequible a dónde los consumidores pudieran consultar estos elementos.

2. Alega que la Presidencia trata de hacer encajar forzadamente la afirmación de que su

mandante ha cometido la infracción establecida en el artículo 43 letra n) de la LPC. pues

menciona que la incongruencia del acia de inspección gira entorno a que en esta se menciona

que la duración y restricciones de la promoción se daban a conocer de forma verbal a los

consumidores: sin embargo, en la misma se relaciona que el propietario había enviado a la

tienda una impresión de la pagina de Cacchook de donde esos dalos se

encontraban detallados.
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En razón de lo anterior, concluye, que la intención de la denunciada es que este Tribunal
infrinja el principio de tipicidad. obligando a realizar \.m erróneo juicio de subsunción con
relación a la consecuencia jurídica que correspondería a su representada, por medio de una
calificación forzada para hacer encajar los hechos que sustentan la demanda en el supuesto
normativo del artículo 43 letra n) de la LPC. Por ello, afirma que: ai no exisie acción uomisión
por parte de su representada en relación a la obligación de información a los consumidores; b)
que su representada informó de las condiciones yduración de la promoción de descuentos por
medio de las redes sociales, específicamente a través de su perfil de Eaceboak: y el que en
ningún momento ha existido mala fe o intención de engañar al publico.

Ln relación a dicho argumento, y tal como ha mencionado esle Tribunal en reiteradas

ocasiones a lo largo de la presente resolución, la proveedora no puede abstraerse de su
obligación de estipular los requisitos mínimos de las promociones en todos los medios
publicitarios que utilice para dar aconocer su promoción, en lodo caso lo qué puede hacer es
qué dentro de la publicidad se establezca una remisión explícita y asequible para los
consumidores (no verbal) hacia dónde se encuentren dichos elementos: pero lo que sí resulta
contrario al derecho de información y seguridad jurídica es que el proveedor no haga dicha
remisión yasuma que el hecho que se haga en un medio publicitario es una prerrogativa para
que se deje de hacer en los otros, desligándose de sus compromisos legales.

Ln definitiva, los argumentos planteados por el apoderado de la proveedora no son
suficientes para dcsvirluar la infracción atribuida.

D. Con base en los elementos probatorios previamente señalados y en virtud de la
presunción de certeza que goza el acta de inspección de la Defensoria del Consumidor, así
como de los documentos que forman parte de la misma (en el caso concreto, la publicación de
la promoción contenida en rótulo a la entrada del establecimiento, el día 24 11/2018. Vi. 3al
4). este -Tribunal establece que existe prueba suficiente para determinar que en el
establecimiento propiedad de la proveedora denunciada,
incumplió la obligación regulada en el artículo 30 de la LPC: "Cuando se ¡rolare de
promociones y ofertas especíales de bienes qservicios, ios comerciantes estarán obligadas a
informar al consumidor las condiciones, el precio lolal o los elemenios que ¡o hagan
deiermmable. la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidadomediante avisa,
o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o diquelas adheridas a los bienes"
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(...)", por cuanto la proveedora realizó una promoción sin brindar la información mínima
requerida, es decir, incumplió la obligación establecida en la referida disposición legal al haber
omitido consignar la vigencia (lecha de inicio yfinalización) ylas restricciones ((pie está
sujeta a existencias, que no aplica en zapatos terapéuticos, zapatos en promoción ni
liquidación ocon viñeta amarilla, que es válida en las marcas participantes) de la referida
promoción.

Ln conclusión, las referidas omisiones pudieron inducir a error a los consumidores en
cuanto a la turna de sus decisiones de consumo, particularmente, respectó a la expectativa del

beneficio ofrecido por la promoción.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con
los documentos agregados a fs. 3al 6. se concluye que la proveedora, electivamente, realizó la
promoción uoferta especial de bienes, en contravención alo dispuesto en la 1PC. ioanterior,
configura la conducta ilícita establecida en el artículo 43 letra n) de la LPC.

Ahora bien, establecida la conducta ¡licita, es importante hacer referencia al lema de

culpabilidad, así:

El principio de culpabilidad esta reconocido por el artículo 12 Cu. que prescribe: <<[l]oda
pegona aquien se impute un deliio. se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad
conforme a la ley yen juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias
para su defensa», disposición que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino ademas en el
administrativo sancionado.- (sentencia de me. 3-02 Ac. 6-02 de la Sala de lo Conslilucional.
doce horas del diecisiete de diciembre de mil novecientos nóvenla y dos).

En esle sentido, la Sala de lo Conslihicional. respecto al principio de culpabilidad en materia
administrativa sancionado,,, ha expresado que «|e|l principio de culpabilidad en esla materia
supone el destierro de las diversas formas de responsabilidad objeliva. yrescata la operativ idad
de dolo vla culpa como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una
responsabilidad personal por hechos propios, yde forma correlativa im deber procesal de la
Administración de evidenciar esle aspecto subjetivo sin tener que utilizar piesuncipn®
legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda la posibilidad de una aplicación aulomatica
de las sanciones únicamente en razón del resultado producido- (sentencia de Inc. 18- 2008 de
Sala de lo Constitucional doce horas veinte minulos del veintinueve de abril de dos mil trece».
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( abe destacar que una de la sub-categorías ocorolarios del principio de culpabilidad, es la
responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la

doctrina administraliva sancionadora. Este principio implica que la sanción únicamente puede
recaerá quien en forma dolosa oculposa ha participado en los hechos que configuran una acción
ilícita: asi lo expone Nieto al referir que «:[ejl gravamen que la sanción representa solo podrá
recaer sobre aquellos [personas] que han participado de forma dolosa o culposa en los hechos
constitutivos de infracción. Por lo lanío, no es posible exigir responsabilidad por la sola
existencia de un vínculo personal con el actor o la simple titularidad de la cosa oactividad en
cuyo marco se produce la infracción. La exigencia de individualización de la sanción supone

un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto. Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador.
quinta edición totalmente reformada. Madrid. Editorial 'léenos, p. 329, 201 I], Ln esle orden.
conforme al principio de culpabilidad solamente responde el administrado por su- actos
propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o
basada en la simple relación causal independiente de la voluntad del autor. Ln congruencia con
lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador. debe respetarse el principio de
culpabilidad, de lal suerte que el elemento indispensable para sancionar un actuar, es la
determinación de la responsabilidad subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO |)L LA CuRIl SUPREMA DE
.0 FS IRIA. a las catorce horas cincuenla y uno minutos del vemiicualro de oclubre de dos mil
diecinueve.

bu relación con el tema deja responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, esle
Iribunal considera necesario analizar si k. misma ha obrado dolosa o cuando menos
culposamente: es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a
imprudencia onegligencia. Por lanío. |a existencia de un nexo de culpabilidad consliluye una
condición para la configuración de la conducta sancionable.

.Ahora bien, en el presente procedimiento no hay elementos suficientes como para
determinar que tales omisiones hayan sido producidas de manera dolosa. No obstante, apartir
de los hechos probados ylas circunstancias en que se dieron los mismos, ha quedado establecido
eleomclimicnlo de la infracción de manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido
un déficit de organización, de modo que su conducía es reprochable cuando no Sé loman las
medidas suficientes para impedir que se cometa la infracción. En otras palabras, la proveedora
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concurrencia del ilícito.

, S.A. de C.V., no acreditó una correcta organización a efectos de impcdii la

Vil. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
Como se expuso en los acápites precedentes, se estableció la comisión de la infracción

grave contenida en el artículo 43 letra n) de la LPC. lo cual se sanciona con multa hasta de
doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la ¡uduslria (articulo 46 LPC): por
consiguiente, es facultad de esle Iribunal determinar la sanción ycuantilicar la mulla que
corresponda, a la luz de los parámetros establecidos en la LPC, su reglamento y la
jurisprudencia aplicable.

Así. el artículo 40 de la I PC establece los criterios para la delerminación de la mulla, siendo

estos: tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del
perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los
consumidores, el grado de intencionalidad del infractor, el grado de participación en la a. (ion
uomisión, cobro indebido realizado v las circunstancias en que ésta se cometa, la reincidencia

o incumplimiento reiterado, según sea el caso.

\ , ontinuación. se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente easo:

a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento. Protección yDesarrollo de la Micro y Pequeña Rmpresa Iley
Mypc) en su artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera:
••Microempresa: Persona natural ojurídica que opera en ¡os diversos sedares de ¡a economía,
a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales hasia 482 salarios
mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta 10 trabajadores Pequeña Empresa: Persona
natural ojurídica que opera en los diversos sectores de la economía, através de una unidad
econémka (m un nivel de venias brutas anuales mayores a482y hasia-f,S¡ ~salarios mínimos
mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 30 trabajadores"

Apartir dé la documentación presentada por la proveedora, consistentes en: declaraciones
ypagos del impuesto ala Iranslerencia de bienes muebles ya la prestación de servicios del
período comprendido entre el 02/10/2018 al 02/04/2020 (fs. 23-00). declaración del impuesto
,,,hrc la renta yeonlribucon especial del ejercicio fiscal de los años 2018 y2019 (fs. 61-64),
estado de situación financiera del 01/01/2018 al 31 12 201X ysus respectivos anexos ifs. 65-
68), estado de situación financiera del 01/01/2010 al 31 12 2019 ysus respectivos anexos (fs.
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69-72 i. estallos de resultados del 01/01/2018 al 31/12/2018 (fs. 73-74). y estados de resultados

del 01/0Í/2O19 al 31 12/2010 (fs. 75-76). Se lomará en cuenta el promedio de rentas gravadas
de las declaraciones del impuesto sobre la renta y contribución especial de I. >s ejercicios fiscales

de los años 201 8y 2019, el cual asciende a la cantidad de $11.382,564.45 dolares de los Estados
1'nidos de América.

Al constatar la información financiera de la proveedora -anlcs relacionada-, con lo

establecido en el art. 3 de la Ley Mype. este Iribunal concluye que la proveedora
. S A. de C.V.. cuenta con ingresos los cuales superan a los de una

micro y pequeña empresa.

Cabe mencionar, que este Tribunal ha teñid»., acceso además a información de carácter

público del Ministerio de Hacienda. Dirección General de Impuestos Internos, en la que la
proveedor denunciada se encuentra clasificada como gran contribuyente, por lo que para los
electos de la cuantilicaeión de la multa será considerada como una gran empresa.

b. Grado de intencionalidad del infractor.

liste Tribuna] considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa

0 cuando menos culposamente: es decir, que [a transgresión a la norma haya sido querida o se

deba a imprudencia o negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad
constituye una condición para la configuración de la conducta sancionable.

i. en reiteradas ocasiones esle Iribunal ha establecido a través de sus resoluciones,

conforme a lo dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la LPC. que las infracciones

administrativas son sancionables aun a titulo de simple negligencia o descuido.

Ln ese orden, del análisis de los hechos y documentación agregada al expediente, este

1ribunal determinó una actuación negligente por parte de la proveedora, pues como propietaria
del establecimiento, es la principal responsable de adoptar las medidas necesarias a efecto de

dar cumplimiento a las obligaciones que impone la ley óe la materia, como es la de realizar

promociones y ofertas que cumplan con los parámetros lcgalmentc establecidos, esto es. que
especifiquen las condiciones, precio y vigencia de las mismas.

En el présenle caso, se configura plenamente una conduela negligente por parte de la
proveedora, por no informar al consumidor la vigencia ni las restricciones de la promoción
iclérida. y estas no se detallen por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o cande,

lijados en lugares visibles del establecimiento ocoquetas adheridas alos bienes. Yes que. como
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propietaria del establecimiento, es la principal responsable de adoptar las medidas necesarias a
efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que impone la ley de la materia. Por lo fue se

cón figura plenamente una conducta negligente por parte de S.A. I)L
C.V.. al haber omitido informar a los consumidores los requisitos antes mencionado-,

establecidos en la ley aplicable a las promociones y ofertas.

c. Grado departicipación en la acción u omisión.

Apartir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el
grado de participación en la infracción de la proveedora, es directa eindividual, pues se acreditó
que en el establecimiento de su propiedad— ',— se cometió la acción
prohibida en el artículo 30 de la LPC. consistente en realizar una promoción sin determinar la
vigencia (lecha de inicio y finalización) y las restricciones (que está sujeta a exisiencias. que
no aplica en zapatos terapeulicos. zapatos en promoción ni liquidación o con viñeta amarilla,
que es válida en las marcas participantes), circunstancias que pudieron haber inducido aerror a
los consumidores al momento de requerirla. Aunado a que los productos que estaban en

promoción se encontraban en un costado de la tienda en sus respectivos esiantcs y otros
ubicados en racks al centro de la tienda: noobstante, los mismos no estaban identificados como

los productos en promoción y las viñetas existentes no presentaban distintivo alguno.
d. Impacto en los derechos del consumidor y naturaleza del perjuicio ocasionado.
El papel del consumidor es esencial para el desarrollo de una economía social de mercado.

En efecto, la competencia no es otra cosa que la pugna entre competidores por caplar la

preferencia del mayor número de consumidores: razón por la cual, la decisión libre del
consumidor \ a a ser determinante enel resultado final de esta lucha. No es posible imaginar un

sistema económico de este tipo sin entender que su figura central es el consumidor.

Está función que cumple el consumidor dentro del mercado, por un lado exige al Estado
que. mediante un rol promotor, genere las condiciones para que los proveedores brinden al
consumidor información veraz acerca de los productos yservicios que ofrecen en el mercado.
Por otro lado, los consumidores, conscientes del papel que cumplen en laeconomía y de.la

trascendencia del mismo para el correcto funcionamiento del proceso competitivo, deben tener
un comportamiento activo, requiriendo de los proveedores mayor ymejor información, a fin de
que éstos mejoren la calidad de sus producios yo servicios y. en consecuencia, contribuyan ai
desarrollo de los mercados ya la consolidación del sistema económico.
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La obligación de brindar información veraz se sustenta en el hecho de que ésta repercute
en una mayor transparencia en el mercado, lo que asu vez facilita al consumidor la adopción
de decisiones de consumo adecuadas a sus intereses, generando de este modo una mayor
competencia entre los agentes económicos.

Por oirá parte, en el mercado, los agentes económicos cuenlan con una herramienta
principal através de la cual informan alos consumidores sobre la existencia de sus bienes yo
sus servicios. Lila es la actividad publicitaria, la misma que consiste en dar aconocer sus olerías
vpersuadirá los consumidores para que eoniraten las mismas. Sin perjuicio de lo aulerior. la
actividad publicitaria igualmente resalla ser una herramienta para reducir la asimetría
informativa exisLente entre los consumidores ylos proveedores de bienes y/ó serv icios, dado
que procura que los destinatarios de la publicidad (ornen su-, decisiones de consumo basados c.
a satisfacción de sus necesidades yó el ajuste a sus intereses.

De esie modo, a través de la publicidad comercial se informa al público en general, de la
icncia de un determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los cosios de

transacción de acceder ainformación en que deben incurrir los consumidores para adquirir y
contratar bienes vservicios. La publicidad comercial conlleva una finalidad persuasiva que es
la de atraer clientela medíanle la presentación de las características favorables yventajas de los
productos oservicios olrccidos o la cxallacion de sentimientos en el consumidor que pueda,,
ser vinculados con aquello que se ofrece, finalmente, al ser la publicidad comercial parte
integrante de la actMdad empresarial, es un mecanismo típico de competencia, pues constituye
una de las herramientas que disponen [os oferentes para desv iar la clientela hacia sus productos
oserv icios, yasí incrementar su participación ypoder en el mercado y, consecuentemente, sus
ganancias De acuerdo a lo anterior, la publicidad comercial resulta ser un elemento esencial
para que el sislema económico luuc.one adecuadamente. Es por ello que las afirmaciones que
se consignen en cada uno de los elementos publicitarios necesitan ser veraces.

In el caso concreto, es pertinente señalar que la configuración de la infracción
administrativa relativa a realizar promociones uolerías especiales de bienes yserv icios, cu
contravención alo dispuesn, en la I PC aruculo 43 letra n) de la LPC— transgrede el derecho
de los consumidores a recibir del proveedor la información compleía. precisa, vera/, clara v
oportuna que determine las características de los produelos yservicios aadquirir, ysi bien no
se ha probado la configuración de un daño concreto auna persona en particular, esle Irihunal
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reafirma que la acción que define la infracción consiste en realizar promociones uofertas
especiales sin la información mínima lcgalmenie establecida en relación con el producto o
servicio que se iniciaba vender yesto es capa/ de ocasionar un perjuicio en el colectivo de
consumidores a quienes iba dirigida la promoción examinada.

La infracción administrativa atribuida a la parte actora es la realización de promociones u
olerías especiales en contravención alo dispuesto en la I.PC. Tal como se señaló supra. apartir
del articulo 30 de la LPC la proveedora está obligada ainformar al Consumidor las condiciones,
el precio total o los elementos que lo hagan delerminable. la duración de las mismas, por
cualquier medio de publicidad o mediante avisos ocarteles lijados en lugares visibles del
establecimiento o diquelas adheridas a los bienes.

( onlorme con la delimitación típica realizada, la imposición de la multa respectiva obedece
a la consultación de la talla de la información mínima requerida por la ley para la realización
de la promoción uolería especial, es decir, basta con advertir que se incumple alguna de las
condiciones esenciales exigidas por el art. 30 LPC.

Ln consecuencia, resulla indiferente comprobar si se ha causado un perjuicio concreto a la
estera jurídica de los destinalarios de la promoción, ya que el solo hecho de constatar la lálta
de información completa y vera/ sobre la promoción causa un perjuicio potencial capaz a
inducir aerror oconfusión sobre el contenido de la promoción ofrecida al público.

Ln este punto, debe recordarse que la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 5U
jurisprudencia, ha afirmado que el legislador, atendiendo al bien jurídico aproteger, puede
clasificar las conducías en infracciones de lesión e infracciones de peligro (eoncreio y
abstracto). La ubicación de la infracción en cada clasificación dependerá de la descripción típica
que haga el legislador.

Así. las infracciones de lesión exigen demos.rar la lesión elecliva al bien jurídico tutelado:
las de peligro concreto constituyen supueslos en los cuales se exige el peligro efectivo Sufrido
por una persona en especifico: en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la
experiencia, advierte una peligrosidad general de la acción típica para un determinado bien
jurídico, apafür de una valoración probabilísima, por lo que con la lipificacion se dispone
adelantar la barrera de prolección sancionando el accionar, sin esperar la realización de un
peligro concreto de una persona determinada ode la lesión efectiva.
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En congruencia con ello, se advierte que la infracción administrativa relativa a realizar

promociones ti ofertas especiales en coniraveneión a los dispuesto en la LPC -articulo 43 letra

n)c!e la I l'( -pone en peligro.de forma abstracta, los bienes jurídicos de tos consumidores, sin
que sea necesaria una afectación concrela: esle criterio se sustenta en la naturaleza asimétrica

del derecho de consumo y. precisamente, en la asimetría informativa que los consumidores
padecen (Semencia emitida el 08/0L20IO. emitida en el proceso contencioso administrativo de
referencia J44-20I0).

I ii esle orden de ideas, y tomando en cuenta la jurisprudencia antes referida, se puede
afirmar que para imponer la sanción respectiva en el présenle caso y. además, para graduar la
misma, (a) no es necesario comprobar ni justificar una afectación concrela y material en la
esleía de los consumidores, derivada de la realización de la promoción uoferta especial: (b) ni
que existan denuncias de personas que hubiesen contratado los bienes oservicios oferlados por
medio de la promoción. Asi. h infracción adminislra/iva sancionada por el Iribunal
Sancionador es una infracción de peligro abstracto basta constatar la mera realización de la
promoción sin cumplir con las condiciones mínimas requeridas legitímenle para gi mmr el
riesgo de que los consumidores consideren que se esta ofrecioulo un producto a servnio con
características ventajas o beneficios que en realidad no posee, durante un período que no
corresponde \ quitándoles la posibilidad de determinar el precio de ¡o ofrecido, impacto o
afectación abstracta de los derechos del consumidor que implica la puesta en peligro de los
bienes furulicos protegidos por la /./'('-.

En ese orden, es pertinente señalar que la infracción administrativa relativa a realizar
promociones y olerías especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en la
! PC, cu relación a cumplir con los requisitos eslablecidos en el articulo 30 de la I.PC, aun
cuando no se materialice algún tipo de perjuicio a los consumidores, se configura con la sol.,
inobservancia de la norma imperativa de consumo al acreditarse la omisión de los criterios
Icgalmente establecidos en la promoción de venta sometida a estudio.

Ln el présenle caso, esle Iribunal estima que la talla de la información cu relación con la

vigencia (fecha de inicio y finalización) y las restricciones (que está sujeta aexistencias, que
ao aplica en zapatos terapéuticos, zapalos en promoción ni liquidación o con viñeta amarilla,
que es válida en las mareas participantes) de la promoción analizada es capaz de generar error
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en los consumidores por haberse constatado la omisión del contenido mínimo relevante para

acceder a la misma.

e. Cobro indebido realizado, las circunstancias en que esta se comete y el beneficio que

obtiene el injiactor.

Este parámetro será considerado según lo establece la Sala de Constitucional en la
sentencia de inconstitueionalidad de rcf. 100-2013 de lecha 14 de enero de 2016, en la que
señala que uno de los factores de dosimetría punitiva es: "<...) el beneficio que. si acaso, obtiene
el infractor can el hecho ". Conforme aello, deberíamos tener en cuenta el volumen de ingresos
de la infractora por la comercialización de los productos proinoeionados. esto constituiría el
beneficio ilícito obtenido por el infractor.

Asi. para el caso que no., ocupa, no se cuenta con la información objetiva de los volúmenes
de venia de producios respecto de dicha promoción yaun teniendo dicha información, estaño
-cna nccesariamenle consecuencia directa de la conducta infractora, pues existirían otros

factores como la acción de sus promotores ola combinación de precio ycalidad ofrecidos pol
la infractora que pudieran intervenir. Por tanto, una comprobación exacta de los beneficios
derivados de la infracción cometida por S.A. DL CA'.. no podría
definirse objetiva cindubitablemente en términos de los ingresos derivados de las venias por la
promoción anunciada.

Ln suma, dado que no se ha podido delerminar acuánto ascienden las ganancias directas
obtenidas por la proveedora como consecuencia de la implcmenlación o realización de la
promoción que ha dado lugar a la configuración de la inlracción. esle 'Iribunal procederá a
imponer una mulla partiendo del supuesto que las promociones se diseñan yefectúan con el
objeto de generar ganancias (promoción de ventas, en términos precisos, tal como se desarrolló
en el romano 17. letra li). es decir, es un hecho notorio que a las empresas las define el ánimo
de lucro yque las promociones buscan generar ganancias, por lo cual se lendra por acreditado
el extremo relativo aque la proveedora electivamente obtuvo un beneficio con la promoción
examinada, aspeelo que será lomado en consideración para la determinación de la sanción.

f. Finalidad inmediata omédium perseguida con la imposición de la sanción.
Mediante la multa impuesta, esle órgano pretende disuadirá la infractora

S.A. I>b C.V.. quien ha cometido la infracción descrita en el articulo -I J letra n) de la
LPC con el fm de ev itar futuras conductas prohibidas en detrimento de los consumidores yque
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adopte las medidas necesarias aelecto de dar cumplimiento alas obligaciones que le impone la
LPC.

\demas. es menester señalar que esle Iribunal. con la imposición de la sanción - imilla-

busca pievenir futuros incumplimientos a la LPC como el que nos ocupa, máxime cuando lodo
proveedor de bienes yserv icios se encuentra en la obligación de realizar promociones uolerías
especiales de conformidad con lo dispuesio en la I.PC. es decir, la mulla a imponer busca
potenciar el cumplimiento de las obligaciones de información que tiene lodo proveedor, las
cuales implican la realización de las promociones con las que pretende incrementar sus ventas
bajo los parámetros legales, es decir, con el fin de salvaguardar el interés general de los
consumidores.

i

Vil I. DETERMI NACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y CUANTIITCACIÓN DE LA
MULTA

Este Iribunal. cu uso de la sana crítica —artículo 146 inc. 4" de la LPC - v habiendo
efectuado una valoración conjunta de los criterios establecidos en el artículo 40 de la LPC —
desarrollados en el apartado anterior -. procederá arealizar el cálculo de la multa a imponera
'•' &*&**»* , S.A. DL C.V.. pues se ha determinado que ésta
incumplió con las obligaciones estipuladas en los artículos 16 letra a) en relación al 30 ambos
de la I.P( I, consistente en realizar una promoción sin determinar la vigencia | lecha de inicio y
finalización) m las restricciones (que está sujeta a exislencias, que no aplica en zapatos
terapéuticos, zapatos en promoción ni liquidación o con viñeta amarilla, que es valida en las
marcas participantes) de la misma, circunstancias que pudieron haber inducido a error a lo.
consumidores.

En tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida es equiparable a una
infracción grave, la cual es saucionable con mulla de 200 salarios mínimos urbanos del sector
induslria. eoniorme al artículo 46 de la LPC; que la proveedora es una persona jurídica cuya
capacidad económica es la de una gran empresaria: que en razón del grado de iniciicioualid id
de las conducías cometidas por la proveedora, no se acreditó el dolo sino negligencia: que ésta
incumplió cor. la obligación de realizar una promoción con los requisitos mínimos establecidos
por ley: yque el daño oefecto causado en los consumidores con dicha conducta fue de carácter
potencial, es decir, que para la configuración de la infracción no se requiere la comprobación
de un daño o afectación concreta en un panícula.-, sino que baste con la constatación del
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incumplimiento de la relacionada obligación legal; resulta razonable la imposición de una
sanción proporcional a la sola verificación de los aludidos quebrantamientos.

Por otra parle, cabe mencionar, que la proveedora ha mostrado una conduela procesal que
evidencia el cumplimiento de su deber de prestar colaboración en la entrega de la
documentación que le ha sido requerida y contestando cada una de las etapas del presente
procedimiento administrativo sancionador. conforme alo establecido en el artículo 17 número
sdelal.PV

Ln línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabilidad establece
que las decisiones de la autoridad deben adop.arse dentro de los límites de sus facultades y
manteniendo la proporción entre los medios aemplear ylos fines públicos que debe tutelar. Ln
consecuencia, esle Iribunal considera que en el presente procedimiento administrativo
sancionador resulla perlinenle fijar una mulla cuya cuantía resulta Menea, necesaria )
proporcional para la consecución de los fines constitucionahnenle legítimos ¡-efecto
disuasorio— previniendo así, situaciones en donde la comisión de las conductas prohibidas por
paite de los sájelos infractores resulta más beneficiosa que el cumplimiento de la norma misma.
lo cual asu vez podría llev ar aincumplir la finalidad de Hílela de los derechos de información
y económicos de los consumidores.

Por tanto, ala proveedora S.A. DL C.V.. se le impone una multa
de CUATRO MIL OCI KHlLN I(>S SLSLNTA VSEIS 1)(')! ARLS C< >N SETI-N LA YDOS
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DL AMÉRICA ..RXho.7'..
equivalentes a dieciséis salarios mínimos urbanos en la industria, por la comisión de la
inlracción regulada en el articulo 43 le.ra n. de la LPC por realizar promociones .. oleas
especiales de bienes y servicios, según se ha establecido cu el présenle procedimiento
administralivo.

Dicho lo anterior, es menester señalar que la multa impuesta representa el 8% dentro del
margen máximo estipulado por ley como consecuencia de la comisión de tal inlracción
doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria-, siendo a juicio de este
Inbunal. proporcional a la gravedad que comportan los hechos denunciados según las
circunstancias objetivas ysubjetivas previamente analizadas.

IX. DECISIÓN
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Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1I.

14. 101 in iso ' de la Constitución de la República; artículos 4 letra c). 16 Lira a). 3.7 inciso

I". 30. 40 EncisQ 2". 43 letra ni. 46, 40. 83 tetra bj. 144 y siguientes de la LPC: artículos, 106

inciso 3". 112, 139 y 154 de la l.l'v: y 63 del Reglamento de la I PC. este "Iribunal

KI.Sl ELVE:

a) Agregúese la documentación presentalla por el licenciado

. en su calidad de apoderado de la proveedora S.A. I>L C.V.,

la cual consta a fs. 13-81.

b) Téngase por actualizada la personería con la cual actúa el licenciado

c) Declárese inadmisible la prueba testimonial ofertada por el apoderado de la proveedora

S.A. DL C.V.. por los molivos expuestos en la présenle resolución.

di Sanciónese a la proveedora S.A, I>l C.V.. con la cantidad de

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON SETENTA Y DOS

CENTAVOS DE DÓLAR DE IOS ESTADOS UNIDOS DL AMÉRICA (S4„S66.72),

equivalentes a dieciséis salarios mínimos mensuales urbanos en el sector de la industria—

D.L. N 6 del 2 L 12.2017. publicado en el D.O. N" 240, tomo 117 del 22/12/2017— en

concepto ile mulla por la comisión de la infracción regulada en el articulo 43 letra n) de la LP(!.,

por realizar una promoción que Q'O se ajustaba a los criterios legahncnle establecidos, conforme

al análisis expuesto en el romano Vil de la presente resolución y con fundamento en las

disposiciones legales precitadas.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución.

debiendo comprobar a este Iribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado: caso contrario,

la Secretaría de este Iribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la

fiscalía General de la República para su ejecución forzosa.

ei Iórnese ñola de la nueva dirección, asi comodel medio técnico señalado por el apoderado

de la proveedora S.A. DI C.V., para recibir notificaciones, la cual

consta a fs. 77.

Solijhjcoe.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO
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La presente resolución no admite recurso, de conformidad con lo expuesto en el articulo

107 inciso 3" de la Ley de Procedimientos Administrativos, según el cual: "Los actos y

resoluciones dictados con posterioridad a la entrada en vigencia de e.sla ley, se regirán cu

cuanto al régimen derecursos, por ¡as disposiciones de la misma. "; en relación con el articulo

158 N' 5 del mismo cuerpo normativo, que dispone: "La resolución por ¡a que se decida

tramitar el expediente mediante el procedimiento simplificado y la resolución que pone ¡ni al

procedimiento, no admitirán ningún recurso (... I ".

'•

**i .••....•.,-' c

l'diííi) losé ZelaydlMe léndez.lose I .eoísick Castro

Presidente Prime, rocal

Juan fiarlos Ramírez Cienfuegos
inda vocal suplente

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS'DELTRIBUNAL SANCtQtfÁDOR DE l.A DI I IÜNSORÍA DEL
CONSUMIDOR QUE l.A SUSCRIBEN.
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